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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

a íjroDitifia Ikeón 

I , 

o que ios señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
site BOLETÍN, dlspondrár que se 
Sje nn ejemplai' en el sitio de costura' 
bre. donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
dón, aue deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial: particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos, 100 pesetas añp; Juntas ve-
cíñales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año, y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la íínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención proyincial. 

(Ordenanza" publicada en el BOLETÍN OFI' 
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLET 

OFICIAL, se han d̂ e mandar al Gober

nador de la provincial por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

.Abril de 1859) 

MISTERIO DE TSABAIO 
ORDEN de 27 de Abr i l de 1942 sobre 

d procedimiento de p a g ó del subsi
dio faníiliar. 

Nmo. Sr.: Para el desarrollo de las 
normas contenidas en el Decreto de 
2̂ de Marzo p róx imo pasado, y en 

virtud de la au to r izac ión que el 
toismo confiere, • -

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

Artículo 1.° E l procedimiento de 
Pagodel subsidio familiar a sus tra
badores, previsto en los ar t ículos 
[ J 03 del Re§lamento de 20 de Oc-

re de 1938 y regulado por el De-
o ae 12 de Marzo de 1942, se 

Pecará i 
ball empresas que se 
lose0 COmPrendidas en afganos de 
y3oadSOs citadosen los ar t ícu los 2.° 

" e la presente dispos ic ión. • 
A r t o * t? - • 

ôm* * rég imen f que se de-
lUa lnará de <<PaS0 impues to» , rea-

ratl este servicio: 

Poran los or§anis raos y cor-
fespect0lles de car-ácíer oficial con 
comp 0 al Personal que no esté 

nciidQ en el Régimen espe

cial creado por la Orden de la Vice-
presidencia del Gobierno de 3 de 
Marzo de 1939. 

b) Las entidades o c o m p a ñ í a s de 
cualquier clase en las que el Estado 
participe con capital, aportaciones, 
o en sus beneficios, o aquellas en 
las que tenga in te rvenc ión por me
dio de representantes en su D i 
rección, Juntas o Consejos, 

c) Los particulares o empresas 
arrendatarias o conces ioñar ios de 
servicios púb l icos o monopolios. 

*d) L a s Sociedades mercantiles 
cuyo capital sea igual o superior a 
pesetas 50.000. 

e) Las empresas de toda natura
leza que den o c u p a c i ó n con ca rác 
ter de permanencia a m á s de diez 
trabajadores. 

Art , 3.° En régimen que se deno
m i n a r á de «Pago Autor izado», se 
c o m p r e n d e r á a las enipresas no i n 
cluidas en el a r t ícu lo anterior, que 
lo deseen, y en quienes la Caja Na
cional de Subsidios Familiares de
legue las operaciones de cobro y 
pago del subsidio. 

Esta au tor izac ión p o d r á ser sol i
citada mediante escrito dir igjdo a 

dicha Caja por las empresas que 
puedan acreditar una absoluta ob
servancia en el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por la legis-. 
l ac ión sobre seguros sociales y lle
ven con claridad y orden su conta
b i l idad y l ibro de pago de salarios. 
Previamente á la resoluc ión de estas 
peticiones, p o d r á n efectuarse las i n 
formaciones complementarias ne
cesarias. 

Ar t . 4.° Las empresas que tengan 
establecidos centros de trabajo en 
distintas provincias, p o d r á n solici
tar au to r i zac ión para centralizar sus 
operaciones de l iqu idac ión en la 
Caja Nacional de Subsidios Fami
liares, 

Ar t . 5.° E l L ib ro de jDago de sa
larios o haberes modificado por el 
Decreto de 12 de Marzo de 1942," 
obligatorio para las empresas, se 
confecc ionará con arreglo al mode
lo oficial que se publica como ane
xo de la presente Orden. 

Las casillas que figuran en blan
co en el modelo oficial serán u t i l i 
zadas por las'empresas que tengan 
que1 consignar el abono de emolu
mentos especiales a ¡su personal. 



FOLIO NUM. Modelo del L I B R O D E P A G O D E S A L A R I O S para 

Haberes y otros emolumentos correspondientes al mes de 

N.0 
de 

ma
trícula 

E M P L E A D O S 

Apellido p. Apellido m. Nombre 

Anterior. . 

SUMAS. . 

R E T R I B U C I O N E S TRABAJO SÜJETAS A L I Q U I D A C I O N POR S E O . S O C . y C . S I N D I C A L 

S U E L D O S 

Ptas. Cts 

Horas extraordinarias 

Núm. 

horas 

TIPO 
por hora 

Pta Ctí 

Importe horas 
ejEtraordina. 

Ptas. Cts Ptas. Gts Ptas Cts 

Total sujeto 
a seguros 

5. y G. sindical 

Ptas. Cts 

EMOLUMENTOS 

Subsidio 
familiar 

Ptas. Cts 



s 

los trabajadores que cobren por mensualidades, 

l fechos efectivos hoy, día de 

FOLIO NUM. 

d e 1 9 4 . (Sello de la C . N, E . S. F.) 

EXENTOS L1Q. S . S . y C . S , 

Ptas. Cis Ptas. Cts 

T O T A L 

devengado 

Pus. C t s 

R E T E N C I O N E S P R A C T I C A D A S 

1 0|0 subsidio 

familiar 

Ptas. Cts 

0í50oiocuo. 

ta sindical 

Ptas. Cts Ptas. Cts 

Utilidades 

1.a tarifa 

Ptas. Cts 

T O T A L 
del líquido 
que percibe 

Ptas. Cts 

RECIBI del E M P L E A D O 

(firma) 



é 

FOLIO N U M . Modelo del L I B R O D E P A G O D E S A L A R I O S para los trab 

Salarios y otros emolumentos de la semana del al de 

N.0 
de 

ma
trícula 

T R A B A J A D O R E S 

Apellido p. Apellido m. Nombre 

Anterior. 

RETRIBUCIONES TRABAJO S U J E T A S A UQU1BACI0N POR SEG. SOC. y C. 

Horas trabajo 

S E M A N A 

L M M J Y S D 

Sumas 

Horas normales 

Tipo por 
hora 

Pt. Cts 

Importe horas 
normales 

Ptas. Cts 

Horas extraordinarias 

T i p o p o r 
h o r a 

Pt. Gt's 

Imperte horas 
extraordina, 

Pts. Cts Ptas Cts Ptas. Cts 



¿ores que cobren por jornadas o plazos inferiores al mes. 

hechos efectivos hoy, dia ,. de de 194 

FOLIO NUM.. 

(Sello de la C. E. N. S. F.) 

SINDICAL 

T O T A L 
sujeto a se 
óurosycuota 

sindical 

Pts. Cts 

BBOCUMENTOS EXENTOS LIQ S . S- y C . - S . 

Subsidio 
familiar 

Ptas. Cti 

Retrib. 
dominical 

Ptas. Cts Pt s. Cts 

T O T A L 

devengado 

Pías. Cts 

R E T E N C I O N E S 

1 '0¡0 sub. 
familiar 

Ptas. Cts 

0,50 0|o c. 
sindical • 

Ptas. Ct! Ptas. Cts 

Utilidades 
1.a tarifa 

Ptc Cts 

LIQDHO 

a percibir 

Ptas. Cts 

RECIBÍ 
D E L T R A B A D O R 

(Firlna o ¡inflla dnclilar) 
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FOLIO NUM. Modelo del Libro de Pagos de Salarios 

Salarios y otros emolumentos de 

modlificaciones en el encasillado destinado 

Número 

de 

matr ícu la 

T R A B A J A D O R E S 

Apellido p. Apellido m. Nombre 

Anterior. 

Samas 

Retribuciones trafcajo sujetas a l iquidación por Seg. Soc. y c 



¿optarán las Empresas autorizadas para efectuar 
a consíé1131" Jas retribuciones del personal 

fechos efectivos hoy, día de de 194 

FOLIO NUM. 

(Sello de la C. N. S. F.) 

Sindical 

TOTAL snjeto 
a seguros , 

s y c. ún&uti 

Ptas. Cts 

E M O L U M E N T O S E X E N T O S L1Q. S . . S , Y C . - . S . 

Subsidio 
familiar 

Ptás. Cts 

Retrib. 
dominical 

Ptas. Cts Ptas. Cts 

T O T A L 
devengado 

Ptas. Cts 

R E T E N C I O N E S 

1 orsub. 
familiar 

Ptas, Cts 

0,50 0i0 c 
sindical 

Ptas. Ct: Ptas. Cts 

Utilidades 
1.a tarifa 

LIQUIDO 
a percibir 

Pta Cts Ptas. Cts 

R E C I B Í 
del trabajador 

(Firma o huella dactilar) 



8 

Art . 6.° En casos debidamente 
justificados, el Instituto Nacional de 
Previs ión podrá autorizar a las em
presas que lo soliciten el empleo de 
un modelo especial.de L ib ro de, 
pago de salarios, o su edición en 
hojas intercambiables, siempre que 
los mismos consten, como m í n i m o 
y por su orden, todos los datos espe
cificados en el modelo oficial, 

A r t . 7.° La edición y distribu 
ción a las entidades aseguradoras de 
accidentes de trabajo y empresas del 
Libt-o oficial de pago de salarios o 
haberes, correrá a cargo del Insti tu
to Nacional de Previs ión, por medio 
de su Caja Nacional de Subsidios 
Familiares. 

A propuesta del Instituto, la D i 
rección General de Previs ión p o d r á 
autorizar a empresas editoriales la 
edic ión y venta por su cuenta de di
chos Libros, siempre que la confec
ción y precios se ajusten a las nor
mas establecidas por el Ministerio. 

Ar t , 8.° El L ibro de pago de sa
larios o haberes será diligenciado 
por la Inspecc ión Provincial de Tra
bajo después de foliado y sellado 
por la Delegación del Instituto Na
cional de Previs ión de la provincia 
en que hayan de realizarse las l i 
quidaciones. -* 

Ar t . 9.° La Caja Nacional de Sub
sidios Familiares d e t e r m i n a r á , con 
la mayor difusión, la fecha en^que 
en cada provincia c o m e n z a r á á ser 
exigible el nuevo modelo del L ib ro 
de pago de salarios, not i f icándolo 
previamente a la Inspección Provin
cial de Trabajo. 

Art . 10. Para determinar el sala
rio base sobre el que han de girar 
las cuotas atribuidas a las empresas 
y a los trabajadores, se rán de apli
cac ión las normas del a r t ícu lo 37 
del Reglamento de la Ley de Acci 
dentes del Trabajo en la industria, 
de 31 de Enero de 1933 y Orden de 7 
de Marzo de 1942. 

Art . 11. E l 1 por 100 de sus ha
beres que, en concepto de cuota, co
rresponde s a t i s f a c e r al trabaja
dor asegurado, se desconta rá por 
la empjresa en el acto de hacer efec
tiva la re t r ibuc ión del t r a b a j o , 
cualesquiera que sea su plazo de 
percepción. 

Ar t . 12. E l subsidio familiar será 
abonado por las empresas a los tra
bajadores que acrediten el derecho 
a su percibo mediante la Declara-
de familia o L ibro de la famil ia , en 
su caso, autorizado por la Caja Na
cional de Subsidios Familiares, del 
siguiente modo: 

a) Aplicando la escala mensual 
a los trabajadores subsidiados fijos o 
eventuales que hayan trabajo cinco 
o m á s días durante el mes, sin cau
sar baja en la empresa que liquide, 
aunque cobre sus haberes por pla
zos inferiores a d i c h a mensuali
dad; y 

b) Aplicando la escala diaria a 

los trabajadores fijos o eventuales 
con menos de cinco días de servi
cios en la empresa, causen o no baja 
en la misma. 

Art . 13. Las empresas afectadas por 
La presente disposición comunica
rán por escrito a las Delegaciones 
provinciales del Instituto Nacional 
de Previs ión la ' fecha en que se pro
duzcan bajas en su personal subsi
diado y el importe de los subsidios 
qúe les han l iquidado referidos al 
per íodo de tiempo a que correspon
dan. Sin perjuicio de lo expuesto, 
debe rán consignar los mismos da
tos en su Dec la rac ión de familia y 
en la trimestral de subsidiados. 

Ar t . 14. Los trabajadores,con de
recho al subsidio c o m u n i c a r á n a 
los servicios de la Caja Nacional de 
Subsidios familiares, por conducto 
de las empresas en que presten sus 
servicios o directamente, si bien en 
este caso d e b e r á n comunicar tam
bién a la empresa cualquier varia
ción que suponga alta o baja erí el 
n ú m e r o de beneficiarios a su cargo, 
cursando, al p r o p i o tiempo, los 
ejemplares de la Dec la rac ión de fa
mi l ia o, en su caso, del L ib ro de fa
mi l ia , para su diligenciamiento. 

Art . 15. La l iqu idac ión corres
pondiente a las diferencias que pue
dan existir entre el importe de las 
cuotas patronal y obrera y lo paga
do por subsidios se efectuará por las 
empresas sometidas a la présente 
d isposic ión dentro de los meses de 
Enero, A b r i l , Julio y Octubre por 
los per íodos correspondientes al t r i 
mestres natural anterior a la fecha 
de las mismas, utilizando los impre
sos que a tal efecto ed i ta rá el Inst i
tuto Nacional de Previs ión. 

Si el saldo resultante fuera aeree 
dor para la Caja, las enj^resas de
b e r á n efectuar él ingreso de su i m 
porte en el propio acto de presentar 
las liquidaciones a que se refiere el 
párrafo anterior, bien en las Ofici
nas del Instituto Nacional de Previ
sión o eri la entidad utilizada para 
realizar este servicio. 

Cuando las liquidaciones arrojen 
saldo a favor de la empresa, p o d r á n 
presentar mensualmente dentro dé 
los veinte primeros días naturales 
del mes siguiente al que correspon
dan. E l reintegro del saldo a su fa
vor se efectuará por los Servicios de 
la Caja Nacional de Subsidios fami
liares, en la ú l t ima decena de cada 
mes. 

P a r á la de te rminac ión de estos 
saldos se c o m p u t a r á , cuando proce
da^ el importe de la cuota sindical, 
cuya recaudac ión corresponde a la 
Caja Nacional de Subsidios familia
res. 

Ar t . 16. En casos notoriamente 
excepcionales, el Instituto Nacional 
de Previs ión podrá autorizar que la 
l iqu idac ión de las empresas acogi
das al rég imen que esta Orden re-
gula tenga lugar en plazos especia-r 

les. Esta norma aplica i-c 
cuando lo requiera la naturaleza H 
trabajo que se realice por temn 
das o se trate de barcos que r i n i ^ " 
su viaje en puerto español, por ^ 
qüe respecta a empresas de comn • 
caciones m a r í t i m a s o pesqueras^" altura. 

Art . 17 Las empresas sometidas 
o acogidas al sistema de pago diré 
to, autorizado o impuesto, hará0 
efectivas las cuotas correspondie 0 
tes a los Regímenes de Subsidios dp 
Vejez y de Maternidad en los mis. 
mos plazos establecidos para forma 
lizar las liquidaciones correspon^ 
dientes al de Subsidios familiares' 

Art . 18. Los recargos por demora 
en el pago de las cuotas correspon
dientes al Régimen de subsidios fa" 
miliares c u a n d o , transcurran los 
plazos fijados en el ar t ículo 15 de 
esta Orden, se ap l i ca rán sobre el 
importe de los saldos líquidos a in
gresar. 

Art . 19. Las infracciones por ac
tos de inobservancia de este régi
men p o d r á n ser sancionadas en la 
cuan t í a y forma prevista en los ar
t ículos 78, ,79, 80 y 81 del Reglamen-
tb de 20 de Octubre de 1938. 

Asimismo, la Caja Nacional de 
Subsidios Familiares podrá recabar 
para sí, en casos justificados, la ges
t ión directa del cobro de cuotas y 
pago de subsidios atribuida con ca
rácter obligatorio o voluntario a las 
empresas referidas en esta Orden. 

Art. 20. En el caso de que la 
Caja Nacional de Subsidios Fami
liares retrasare, sin justificación, el 
abono de los subsidios a su cargo o 
no liquidase a las empresas en los 
plazos establecidos en el artículo 15, 
será sancionada por la Dirección 
General de Previs ión, con apercibi
miento o suspens ión en sus cargos 
de las personas responsables de es
tas faltas, pudiendo Ikgar a la sepa
rac ión, en su caso, la que será acor
dada por el Ministerio de este De
partamento, 

Art , 21. Todos los acuerdos que 
sobre ap l icac ión de las presentes 
normas se dicten por las Delegacio
nes del Instituto Nacional á e , y r ^ ¿ ' 
sión o por la Caja Nacional de 
sidios Familiares, serán r ^ u í ' n 
en ún ica instancia ante ^a^\T.eCmino 
General de Previs ión en el t61".1" inS 
de quince días hábiles , conta^. 
desde el siguiente al en que se . en-
tificádo el mismo a la Vets9nf "da. 
t idad que se considere per jnai^ 

Lo digo a V. I. para su con 
miento y efectos. . j¿o 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revol 
Nacional-Sindicalista. _ 

Madrid , 27 de A b r i l de 194J' 
GIRON DE V E L A S E 

^ ' oí de ?re' 
l i m o . Sr, Director General 

vis ión. 

http://especial.de

